RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001891 E.1692/13)                          

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, referente a la Licitación Pública Nº 012/2012 para la contratación de una empresa que realice el servicio de vigilancia sin porte de armas en el C.H.P.R. (Centro Hospitalario Pereira Rosell)
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 5.11.2012 se presentaron las firmas VECTOR; JIRKADEL S.A.; ONAMERICA S.A. MEGA; NUEVA FRONTERA –ALTA SEGURIDAD; SEGOR ; NAFENIR ; EULEN.

 
    2) que luego de una mejora de precios, al  acto de apertura de ofertas donde se presentaron las empresas MEGA-ONAMERICA S.A. Y EXTREME. Al respecto, con fecha 13 de diciembre de 2012 la Comisión Asesora, según el criterio de evaluación establecido en el Pliego Particular aconsejó adjudicar a NAFENIR S.A., por cotizar mejor precio,
 
  
                      3) que, por Resolución de la Dirección General del Hospital Pereira Rossel de fecha 1 de marzo de 2013 se adjudicó a la firma NAFENIR S.A., por un monto total estimado para el periodo de veinticuatro meses de $ 26:728.288,80 Impuestos incluidos y la reserva solicitada para el Ejercicio 2013 es para seis meses ascendiendo a $ 6:682.072,20 Impuestos incluidos;
 

                      4) que se adjuntó constancia de Afectación                     Nº 000238, de fecha 6 de marzo de 2013, Inciso 29: ASSE Unidad Ejecutora               E 004, Centro Hospitalario Pereira Rosell, financiamiento 11, Programa 440, Proyecto 000 Objeto del Gasto 291 Auxiliar 000, TM 00 TC 0, Descripción: servicios de vigilancia y custodia, por un monto total de $ 6:682.072. (Julio/diciembre 2013)   Documento confirmado y firmado;            
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones; 

2) Cométese a la Contadora  Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 26:728.288 Impuestos incluidos, por el período de veinticuatro meses, prorrogable por igual período, imputándose para el ejercicio 2013 la suma de $ 6.682.072 impuestos incluido, derivado de la Licitación Pública Nº 12/2012 convocada para la contratación de una empresa que realice el servicio de vigilancia sin porte de armas en el C.H.P.R. (Centro Hospitalario Pereira Rosell), una vez imputada dicha suma en el grupo pertinente con crédito disponible; 

3) Comuníquese a la Contadora Delegada;
4) Devuélvase”.
mb

